
Leyes Aplicables:

Análisis de la legislación

Ecuador

Análisis de los documentos para Golondrinas
Consentimiento del titular de los datos

• Obtén el consentimiento libre, específico, informado e inequívoco de las personas cuyos

datos personales serán intercambiados.

• Deben tener la posibilidad de revocar el consentimiento en cualquier momento.

Principios de tratamiento de datos
• Asegura que el tratamiento de datos cumpla con los principios de lealtad, transparencia,

finalidad, proporcionalidad, confidencialidad, calidad, seguridad y responsabilidad

proactiva.

• Informa a los titulares sobre la finalidad del tratamiento de sus datos de manera accesible

y clara.

Derechos de los titulares
• Garantiza los derechos de información, acceso, rectificación, eliminación, oposición,

portabilidad, suspensión del tratamiento, consulta pública y no ser objeto de decisiones

automatizadas a los titulares de los datos.

Categorías especiales de datos
• Si se van a intercambiar datos sensibles (etnia, género, religión, salud, etc.), se requiere

consentimiento explícito, salvo excepciones.

• Toma medidas especiales para proteger los datos de niños, niñas y adolescentes.

Seguridad de datos
• Implementa medidas de seguridad adecuadas para proteger los datos personales de

cualquier riesgo, amenaza o vulnerabilidad.

• Realiza una evaluación de impacto cuando el tratamiento conlleve un alto riesgo para los

derechos y libertades de los titulares.

Transferencia internacional de datos
• Si se van a transferir datos a países con un nivel de protección diferente, asegura que se

cumplan los requisitos legales para garantizar la protección de los datos.



Registro y notificación
• Registra las actividades de tratamiento de datos personales.

• Notifica a la autoridad de protección de datos y a los titulares en caso de vulneraciones de

seguridad.

En resumen, debes obtener el consentimiento de los titulares, respetar sus derechos, aplicar

medidas de seguridad, y cumplir con las obligaciones de registro y notificación al intercambiar

datos entre organizaciones de la sociedad civil.


